
 
Señor  
JUEZ 66 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 
JUEZ 48 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
MIGUEL ÁNGEL OVALLE PABÓN 
Carrera 10 N° 14-33 Piso 11 EDIFICIO HERNANDO MORALES 
Correo electrónico: cmpl66bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad 
 
 
PROCESO VERBAL SUMARIO DE: RADICACIÓN: 110014003066-2020-00558-00 
EJECUTIVO DE ÚNICA INSTANCIA 
 
 
DEMANDADOS:  FABIÁN ANDRÉ DACCARETT DELGADO Y  

HUGO ANDRÉS RAMOS VALENZUELA 
DEMANDANTE: INMOBILIARIA NIETO CORTÉS Y ASOCIADOS SAS 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL MANDAMIENTO DE 

PAGO  
 
 
FABIÁN ANDRÉ DACCARETT DELGADO y HUGO ANDRÉS RAMOS VALENZUELA, 
identificados con las cédulas de ciudadanía números 80.150.718 y 79.957.373 de Bogotá, 
respectivamente, mayores de edad, ejecutados en el proceso referido, comedidamente 
interponemos dentro del término legal y oportuno RECURSO DE REPOSICION según art. 
318 del C.G.P. contra el mandamiento de pago emitido por su Despacho con fecha 
31/07/2020 y notificado el 23/02/2021 fundados en las siguientes HECHOS que lo 
sustentan:  
 

HECHOS 
 
PRIMERO. El 1° de abril del año 2016 firmamos contrato de arrendamiento de vivienda 
urbana con la Inmobiliaria NIETO CORTÉS Y ASOCIADOS S.A.S. por inmueble ubicado 
en la carrera 1B N° 15-06 Apartamento 401, con un canon mensual de NOVECIENTOS MIL 
PESOS M/CTE ($900.000) pagaderos dentro de los cinco primeros días de cada mes y 
cuya vigencia inicial fue de un año contado a partir del 1° de mayo de 2016. 
 
Todos los cánones de arrendamiento fueron pagados cumplidamente según lo acordado.  
 
SEGUNDO. El 29 de enero del año 2020, radicamos solicitud de NO RENOVACIÓN 
AUTOMÁTICA, dentro del plazo estipulado en la cláusula QUINTA del citado contrato.  
 
Se anexa copia con el recibido por parte del DEMANDANTE en formato pdf para ser tenida 
en cuenta. 
 
TERCERO. El 23 de junio de 2020 a las 12:44 mediante correo electrónico enviado a los 
correos: carterajuridica6@afiansa.com y carterajuridica1@afiansa.com se informa a la 
Inmobiliaria que nos entrabamos sin contrato laboral vigente, y que  por la pandemia nos 
recibieran el inmueble para poder llegar a un acuerdo razonable para las partes. 
 
Incluso propusimos la siguiente alternativa de pago de lo adeudado hasta ese momento: 



 
julio 15 2020: $500.000. 
agosto 15 2020: $500.000. 
septiembre 15 2020: $500.000. 
Total, a pagar $1.500.000 
 

Propuesta desechada por la Inmobiliaria sin mayores explicaciones. Y solapadamente 
radicaron el proceso verbal sumario mediante apoderada, del cual se deriva el 
mandamiento de pago que Su Señoría nos notificó. 
 
CUARTO: El 3 de julio de 2020 se hizo entrega del inmueble al arrendador, con todos los 
servicios públicos debidamente cancelados. 
 

PRETENSIONES 
 
PRIMERA. Revocar el mandamiento de pago de fecha 31 de julio del 2020 emitido por 
ese Despacho y disponer en su lugar el pago por los meses que se causaron: febrero, 
marzo y abril del año 2020, por la suma de $3.066.540.oo M/CTE.  
 
SEGUNDA. Revocar el pago de cláusula penal, acogiéndonos al principio de 
proporcionalidad y teniendo en cuenta que el nivel de cumplimiento en el pago de los 
cánones de arrendamiento durante cuatro  (4) años fue impecable de nuestra parte.  
 
Contario sensu la Inmobiliaria Nieto Cortés y Asociados S.A.S. en plena pandemia dilató el 
recibo del inmueble mientras que radicaba mediante apoderada proceso verbal sumario 
ante la justicia ordinaria a sabiendas de nuestra difícil situación económica, queriendo 
aprovechar pecuniariamente a su favor en forma vil la crisis pandémica del COVID 19. 
 
TERCERA. Revocar el pago de los cánones que se continúen causando a partir del agosto 
del año 2020, toda vez que el inmueble objeto del litigio fue recibido a satisfacción, como 
se ha demostrado ampliamente. 
 
CUARTA. Levantar las posibles medidas cautelares (si las hubiere) que puedan pesar 
sobre los bienes de los demandados y emitir las correspondientes comunicaciones a quien 
corresponda, a fin de que se efectúe lo pedido. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco los siguientes fundamentos de derecho: 
 

- Código General del Proceso, arts. 318, 370, 430, 442, 597 
- Ley 820 de 2003 

 
PRUEBAS 

 
Solicito al Despacho tener en cuenta las siguientes: 
 
- Contrato de arrendamiento de vivienda urbana de fecha 1° de abril del 2016 en formato 

pdf en siete (7) folios. 
 



- Solicitud de no renovación automática del contrato de fecha 29 de enero del 2020, 
debidamente firmada y radicada en formato pdf en un (1) folio. 

 

- Acta de entrega del inmueble de fecha 9 de julio del 2020 debidamente suscrita por las 
partes en formato pdf en un (1) folio. 

 

- Video y material fotográfico donde se evidencia el EXCELENTE estado en el cual fue 
entregado el inmueble objeto del litigio en formato MP4 de un minuto y 39 segundos de 
duración. 

 

- Correo electrónico de fecha 23 de junio del 2020 dirigido a 
carterajuridica6@afiansa.com y carterajuridica1@afiansa.com acogiéndose al Decreto 
del Gobierno Nacional que por pandemia de COVID 19 y sugiriendo alternativas de pago 
en formato pdf, en un (1) folio. 

 

- Correo electrónico de fecha 26 de junio del 2020 dirigido a 
fabianandredaccarettdelgado@gmail.com donde sin mayor explicación rechazan nuestras 
propuestas de pago y misteriosamente nos cobran un valor de $ 5,977,545 en formato 
pdf en un (1) folio. 

 

- Recibos de servicios públicos debidamente cancelados en tres (3) folios en formato pdf. 
 

- Tomar declaración de los siguientes testigos que están dispuestos a declarar bajo la 
gravedad del juramento que al 30 de abril el inmueble estaba desocupado, pintado y 
listo para ser entregado a la Inmobiliaria: 

 

Nombre Cédula de ciudadanía Teléfono Celular 

Katherine Julieth Quintero 
Martínez 

1016003494 Bogotá. 3163529844 

José Alejandro Vega 
Cardona 

8431280 Itagüí Medellín 3202416851 

Julián Montañez 79886607 Bogotá 3122832912 

Luz Patricia Daccarett 
Delgado 

51910269 3117770598 

 
COMPETENCIA 

 
Es Usted competente, Señor Juez, para conocer del presente recurso, por encontrarse bajo 
su trámite el proceso principal. 
 

NOTIFICACIONES 
 
 
FABIÁN ANDRÉ DACCARETT DELGADO: Recibiré notificaciones en el correo electrónico: 
fabianandredaccarettdelgado@gmail.com 
Teléfono: 320 3207511 
 
HUGO ANDRÉS RAMOS VALENZUELA: Recibiré notificaciones en la calle 21 N° 6-13 
Bogotá D.C. y/o en el correo electrónico: hramosvalenzuela@yahoo.es 
Teléfono: 3115585505  



 
 
Del Señor Juez, 
 
 
 

 
 
FABIÁN ANDRÉ DACCARETT DELGADO 
C.C. 80.150.718 de Bogotá 
 
 
 

 
 
HUGO ANDRÉS RAMOS VALENZUELA   
C.C. 79.957.373 de Bogotá  
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Fabian André Daccarett Delgado <fabianandredaccarettdelgado@gmail.com>

PROPUESTA DE PAGO ARRIENDO 
1 mensaje

Fabian André Daccarett Delgado <fabianandredaccarettdelgado@gmail.com> 23 de junio de 2020, 12:44
Para: carterajuridica6@afiansa.com, carterajuridica1@afiansa.com
Cc: Hugo Andres Ramos Valenzuela <hramosvalenzuela@gmail.com>

Buenas tardes:

De manera atenta me permito plantaer la propuesta económica para pagar los meses pendientes, la cual se
encuentra al alcance de mi situación financiera actual, teniendo en cuenta la crisis económica en que me encuentro
durante la presente vigencia, debido a que estaba desempleado hasta hace muy poco -razón principal para la
entrega del inmueble como comuniqué formalmente  por oficio radicado en la inmobiliaria, desde enero de 2020-, lo
anterior, sumado a las restricciones ocasionadas por las medidas de aislamiento y cuerentena derivadas de la
pandemia mundial COVID 19, que me han constreñido plausiblemente, como a muchos colombianos, para adquirir
ingresos adicionales de manera independiente.

julio 15 2020: $500.000.
agosto 15 2020: $500.000.
septiembre 15 2020: $500.000. 
total a pagar $1.500.000.

Por tal razón solicito comedidamente su atención, comprensión y sensatez al respecto,y sea tenida en cuenta para
llegar a un acuerdo definitivo

Quedo atento a sus comentarios

Cordial saludo!

Fabian André Daccarett Delgado
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Fabian André Daccarett Delgado <fabianandredaccarettdelgado@gmail.com>

RESPUESTA A PROPUESTA DE PAGO ARRIENDO 
3 mensajes

carterajuridica6@afiansa.com <carterajuridica6@afiansa.com> 26 de junio de 2020, 10:07
Para: fabianandredaccarettdelgado@gmail.com

Buen Dia,

 

Señor DACCARETT DELGADO FABIAN ANDRES me permito informar que la propuesta no es viable ya que usted
tiene un reporte por $ 5,977,545, la propuesta no es viable.

 

Cordialmente

 

Luz Karime Martinez

Asesor de Cartera

Cll 10 No. 4 - 47 Piso 10 

Edificio CorfiColombiana Cali

Tel 57 2 485 2500 Ext 141

carterajuridica6@afiansa.com

 

 

Certificado SC - CER216762

 

La información contenida en este mensaje es confidencial y para uso exclusivo de la persona u organización a la cual está
dirigida. Si no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje es prohibida y
sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, por favor reenvíelo al remitente y borre el mensaje recibido
inmediatamente de su sistema. Los archivos anexos han sido escaneados y se cree que están libres de virus. Sin embargo, es
responsabilidad del receptor asegurarse de ello. AFIANZADORA NACIONAL S.A. no se hace responsable por pérdidas o
daños causados por su uso.
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De: carterajuridica6@afiansa.com <carterajuridica6@afiansa.com>  
Enviado el: martes, 23 de junio de 2020 4:20 p. m. 
Para: carterajuridica6@afiansa.com 
Asunto: RV: PROPUESTA DE PAGO ARRIENDO

 

 

 

 

De: Fabian André Daccarett Delgado <fabianandredaccarettdelgado@gmail.com>  
Enviado el: martes, 23 de junio de 2020 12:45 p. m. 
Para: carterajuridica6@afiansa.com; carterajuridica1@afiansa.com 
CC: Hugo Andres Ramos Valenzuela <hramosvalenzuela@gmail.com> 
Asunto: PROPUESTA DE PAGO ARRIENDO

 

Buenas tardes:

 

De manera atenta me permito plantaer la propuesta económica para pagar los meses pendientes, la cual se
encuentra al alcance de mi situación financiera actual, teniendo en cuenta la crisis económica en que me encuentro
durante la presente vigencia, debido a que estaba desempleado hasta hace muy poco -razón principal para la
entrega del inmueble como comuniqué formalmente  por oficio radicado en la inmobiliaria, desde enero de 2020-, lo
anterior, sumado a las restricciones ocasionadas por las medidas de aislamiento y cuerentena derivadas de la
pandemia mundial COVID 19, que me han constreñido plausiblemente, como a muchos colombianos, para adquirir
ingresos adicionales de manera independiente.

 

julio 15 2020: $500.000.

agosto 15 2020: $500.000.

septiembre 15 2020: $500.000. 

total a pagar $1.500.000.

 

Por tal razón solicito comedidamente su atención, comprensión y sensatez al respecto,y sea tenida en cuenta para
llegar a un acuerdo definitivo

 

Quedo atento a sus comentarios

 

Cordial saludo!

 

Fabian André Daccarett Delgado

ESTADO DE CUENTA DACCARETT DELGADO FABIAN ANDRES.pdf 
100K

Fabian André Daccarett Delgado <fabianandredaccarettdelgado@gmail.com> 26 de junio de 2020, 13:05
Para: carterajuridica6@afiansa.com
Cc: Hugo Andres Ramos Valenzuela <hramosvalenzuela@gmail.com>
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Buena tarde:

Acuso recibo de correo electrónico. Al respecto me permito dejar en claro las siguientes claridades:

1. Debo Febrero, marzo y abril, después de llevar 4 años sin que esta situación se hubiera generado, con ese
inmueble, en esta vigencia se presentó por mi situación de desempleo agudizada por las restricciones asociadas  al
manejo de la pandemia global causada por el COVID 19.
Es decir eso suma: $3.066.540.

2.Se informó dentro de los términos estipulados, desde el mes de enero de 2020, mediante oficio radicado en la
inmobiliaria, del cual también he enviado a uds soporte, que no se activara automáticamente el contrato que
finalizó el 30 de abril, debido a mi imposibilidad financiera absoluta de continuar con el inmueble.

3. pese a las dificultades anteriormente descritas les he enviado soporte de registro audiovisual del estado de
deshabitación, desocupación, limpieza y pintura del inmueble que se encuentra en perfectas condiciones como se
evidencia en el video enviado

4. He enviado soportes de pago de luz y la consignación adicional  en la cuenta de ahorros en el Banco Caja Social
a nombre de la INMOBILIARIA NIETO CORTES Y ASOCIADOS S.A.S de los servicios públicos que hacían falta -2 de agua, se
paga la mitad de cada uno, la otra mitad la paga el apto 301 del mismo edificio y un saldo de energía-  y aún así han
sido renuentes a recibir el inmueble mediante visita al mismo.

5. Los cobros que me hacen me son imposibles de efectuar y además incluyen penalidades y moras que violan lo
dispuesto por el Gobierno Nacional en el decreto 579 del 15 de abril de 2020, en ese sentido.

6. . En tal sentido me veo obligado, dado que no han atendido mis propuestas y soportes anteriormente relacionados
para lograr un acuerdo y la entrega del inmueble, a recurrir a las Autoridades competentes en aras de llegar a una
solución conciliatoria, por cuanto además como les he expresado directamente, la renuencia por parte tanto de la
inmobiliaria como uds para tales efectos, me ha afectado considerablemente psicológicamente además del estrés
que ya se vienen viviendo en la realidad cotidiana de todos los ciudadanos, en el marco de la crisi actual por la
pandemia. 
La inmobiliaria me ha hecho propuestas de pago que después retira, no se pronuncia parahacer efectiva la entrega
del inmueble y uds me solicitan una propuesta de pago la cual hago y se encuentra a mi alcance y la rechazan.
9. Después de este correo reenviaré de nuevo toda la información anteriormente relacionada para constancia de ello.

Cordialmente!

Fabian André Daccarett Delgado
CC:80150718

[El texto citado está oculto]

Fabian André Daccarett Delgado <fabianandredaccarettdelgado@gmail.com> 25 de agosto de 2020, 17:57
Para: Emontana@defensoria.edu.co

Forwarded Conversation 
Subject: RESPUESTA A PROPUESTA DE PAGO ARRIENDO 
------------------------ 
[El texto citado está oculto]
---------- 
De: Fabian André Daccarett Delgado <fabianandredaccarettdelgado@gmail.com> 
Date: vie., 26 jun. 2020 a las 13:05 
To: <carterajuridica6@afiansa.com> 
Cc: Hugo Andres Ramos Valenzuela <hramosvalenzuela@gmail.com> 
[El texto citado está oculto]
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Fwd: RECURSO DE REPOSICIÒN PROCESO VERBAL SUMARIO DE: RADICACIÓN:
110014003066-2020-00558-00

Fabian André Daccarett Delgado <fabianandredaccarettdelgado@gmail.com>
Vie 26/02/2021 16:05
Para:  Juzgado 66 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl66bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 48 Civil Municipal -
Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl48bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (21 MB)
RECURSO DE REPOSICIÒN.pdf; VID-20200525-WA0003.mp4;

Buenas tardes Honorable Juzgado

De manera atenta me permito adjuntar recurso de reposiciòn en referencia, para su anàlisis y gestiòn. 

Agradezco de antemano su amable atenciòn al respecto.

Cordialmente.

Fabian Andrè Daccarett Delgado
CC: 80.150.718. Bogotà.


